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c í a f r o B i n n a ^ e L e o 
- L — * U L J L 4 — i JL ,—. ,—L—_ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L ' T INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial. 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales., sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E X C I A EDITORIAL 

Las leyes,.órdenes y anuncios que 
hayan, de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

Admiü^ i t r ac ión príKinciai 
Jefatura del Circuito Nacional de 

Firmes Especiales.—Anuncw. 

Tesorería de Hacienda de la provin. 
cia de León.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

del Circuid Nacional de 
Especiales 

S e c c i ó n N o r t e 

Demarcación 
A N U N C I O 

Terminadas las obras de la contra
ta de pav imen tac ión con firme 
especial de los k i lómet ros 349 al 
364 de la carretera de primer orden 
de Adanero a Gijón, contratista la So
ciedad Españo la Pur ice l l i y en cum
plimiento de la Real orden del 3 de 
Agosto de 1910 para los efectos de la 
devolución de fianza, se hace saber a 
los Alcaldes presidentes de los Ayunta
mientos de León, L a Robla y Pola de 
bordón, en que radican las obras y al 
público en general, que en el plazo de 

30 días, contados a partir de la fecha 
de inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, debe rán remitir a la 
4.a Demarcac ión de la Sección Norte 
de la Jefatura del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales (Riego de Agua 
29, 2.°, L a Coruña) las certificaciones 
de las reclamaciones presentadas 
ante el Juzgado competente y por los 
conceptos que señala el a r t ícu lo 65 

! del Pliego de condiciones generales 
para la con t ra tac ión de las obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de 
13 de Marzo de 1903, debiendo remi
tir los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos antes citados, a d e m á s 
de la certificación afirmativa o nega
tiva, la de haberse publicado el 
anuncio en la tabl i l la correspon
diente de los pueblos en que radican 
las obras y de haber estado expuesto 
al púb l ico durante treinta d ías fija
dos en este anuncio. 

L a Coruña , 2 de Agosto de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, P. O., (ilegible). 

i 
T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O 
E n la Gaceta de Madrid, fecha 2 del i 

actual, se publ ican los anuncios para ; 
la provis ión por concurso de los 
cargos de Recaudadores de la Ha- ¡ 
clenda, vacantes en las Zonas de | 
Toro, Bermil lo de Sayago, Puebla de j 
Sanabria, Fuente Saúco, Alcañices, 

Vi l la lpando y la de la capital de Z a 
mora. 

Por tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del ar t ículo 
28 del Estatuto de Racaudac ión de 
18 de Diciembre de 192S (Gaceta del 
29 del mismo mes), se a d m i t i r á n en 
esta Delegación de Hacienda las ins
tancias que en solicitud de dichos 
cargos se presenten, hasta el d ía 25 
del mes actual, en que expira el 
plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 5 de Agosto de 1933.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

Becauiiclói de conírMns 
tle la proiincla ú¡ 

Z O N A D E L A C A P I T A L 
Contribución Urbana correspondiente 
a los trimestres 1.°, 2.°, 5.° y 4.° del 

año 1932 
Don Felipe F e r n á n d e z González, re

caudador de la expresada zona. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo contra contri
buyentes deudores a la Hacienda por 
el concepto arriba expresado y que 
a con t inuac ión se d i rán , hay una 
providencia que a la letra dice así: 

«Providencia ,—Hechas las opor
tunas diligencias para requerir de 
pago a los contribuyentes contra 
quienes se sigue este expediente y no 



ser hallados, notifíqueseles y emplá 
ceseles por medio de anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
de edicto en la casa consistorial de 
esta ciudad para que en el plazo de 
ocho días comparezcan en esta ofi
c ina recaudatoria para solventar sus 
débi tos m á s los recargos y costas o 
señalen domici l io o representante, 
advi r t iéndoles que de no verificarlo 
en el citado plazo, se seguirá el pro-

965 
971 
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798 
1.268 
1.077 
1.227 
1.320 
1.082 

José Eguiagaray Mal lo , 64,05. 2.425 

he-

cedimiento en rebeldía, de confor- 1.285 
midad con lo dispuesto en el esta
tuto de r ecaudac ión vigente. 

Cúmplase como se provee. 

Relación de los deudores a que se refie
re la anterior providencia con el nú
mero del recibo, nombres y apellidos 
y pesetas que adeudan. 
60 Manuel Alonso, 162,62 pesetas. 

148 Hermenegildo Alvarez, 8,45. 
51 Gerón ima Alonso, 36,33. 
45 Angelina Alonso, 15,99. 

100 Bernardino Alvarez, 11,71. 
56 Luis Alonso, 148,75. 
19 Máximo Alba , 19,17. 
18 E l mismo, 159,88. 

153 Marcelino Alvarez, 38,40. 
128 R a m ó n Alvarez, 28,81. 
65 Sabiniano Alonso, 57,74. 

188 HerederosdeBenito Al ler , 7,66. 
164 Jesusa Alvarez, 7,68. 
136 Mauricio Alvarez, 1,28. 
177 R a m ó n Alvarez, 7,68.̂  
178 F l mismo, 6,40. 
408 Natividad Bayón y 4 más , 36,18. 
468 

2.334 

2.203 
2.099 

2.432 
2.259 
2.327 
2.266 
2.383 
2.336 
2.269 
2.424 
2.460 

V.0 de Isidoro Fe rnández , 19,64. i 2.384 
' 2.238 
2.260 
2.265 
1.536 
2.515 
2.512 
2.535 

José Eguiagaray, 76,86. 
Segundo Escudero, 7,47. 
Santiago Eguiagaray y 
rederos, 9,60. 
Cooperativa Eléctr ica, 5,77. 
Cayetano Fe rnández , 81,73. 
José Fe rnández , 12,06. 
Federico Fe rnández , 14,46. 
Lauro Fidalgo, 21,12. 
Manuel Fe rnández , 19,20. 
Pedro Fe rnández , 5,85. " 
Terenciano Fe rnández , 105,57. 
Valent ín Fe rnández , 15,99. 
E l mismo, 31,93. 

Aurel ia Botas, H.0 Máximo y 
esposa, 91.23. 

380 Benito Barrio, 44,17. 
373 Eduardo Barr ia l , 115,10. 
397 Gerardo Barrio, 27,11. 
377 Guadalupe Barr ia l , 156,93. 
430 Ju l i án Blanco, 99,33.. 
461 Lorenzo Blanco, 47,99. 
356 Lorenzo Valdeón, 59,84. 
354 Lorenzo Valdeón, 98,94." 
431 Nicolás Blanco, 61,53. 
438 Santiago Blanco, 97,84. 
380 María Barrio, 6,40. 
828 Antero Cuesta, 86,85.1 
682 Domingo Gastañón, 57,70. 
730 Adolfo Gi l , 172,83. 
805 Emi l i ano Cordero. 12,80. 
806 E l mismo, 4,26.; 
621 Juan Marcelo Diez Canal, 10,24. 
626 Pedro Canurria, 129,53. 
821 Marcos Crespo, 7,49. 
818 -Ricardo Costillas, 6,40. 
869 J u l i á n Diez, 2,99. 
907 Miguel Diez, 8,76. 
903 Manuel Diez, 2,15. 
943 Ramona Diez, 7,68. 

Carmen Fernández , 8,55. 
Florentino Fe rnández , 3,62. 
Jesusa Fe rnández , 5,12. 
Jesusa Fe rnández , 1,31. 
Alejandro González, 144,91. 
Domingo González, 57,58. 
Ezequiel González, 115,04. 
Eduviges García, 19,20. 
L a misma, 28,84. 
E m i l i o Galán. 118,29. 
Francisco González, 14,48. 
Isidoro García, 163,73. 
E l mismo, 25,62. 
Juan González, 95,98. 
J u l i á n García, 191,87. 
E l mismo, 126,63. 
J o a q u í n García, 28,02. 
J o a q u í n González, 9,66. 
Marcelino Gutiérrez, 38,06. 
Manuel González, 11,52. 

1.775 T o m á s Gutiérrez, 163,81. 
1.554 Ventura J iménez , 159,88. 
1.360 Viuda de L i g u e l Gago, 97,99. 
1.467 Antonio García, 9,60. 
1.536 Alvaro García, 8,94. 
1.400 El ias García, 2,78. 
1.593 F ro i l án García, 9,60. 
1.740 Fernando Gutiérrez, 2,57. 
1.793 J u l i á n Gutiérrez, 2,99. 
1.534. Pedro García, 9,37. 
1.420 Josefa García, 3,41. 
1.372 Adr i án García, 9,60. 
1.373 E l mismo, 6,40. 
1.374 E l mismo. 3;50. 
1.965 Alberto Laur ín , 433,83. 
2.008 Constantino López, 19,20. 
1.965 Isidro Lanza, 20,00. 
1.976 J u l i á n de León, 17,94. 
2.064 Jesús Lozano, 76,89. 
2.046 Adolfo López y Federico M u 

ñoz, 0,47. 
2.011 Fernando López, 7,89. 
2.010 E l mismo, 7,47. 
2.031 Miguel López, 21,59. 
2.069 José Mario Llamas, 12,80. 
2.223 Angel Martínez, 19,20. 

Adolfo Morán,. 76,80. 
Benito Santos y F ro i l án Mén
dez. 174,85. 
Francisco Marcos, 38,52. 
Herederos de Dolores Ma
llo, 12,80. 
Isidoro Moreno, 25,62. 
J e r ó n i m o Martínez, 9,75. 
J u l i á n Méndez, 12,80. 
Máximo Martínez, 19,20. 
Manuel Montalvo, 62.42. 
Manuela Méndez, 25,92. 
Paul ino Martínez, 28,80. 
T o m á s Morán, 163,05. 
Vicente Muñoz, 255,86. 
Francisco Montalvo, 4,04. 
Isabel Martínez, 0,27. 
Justo Martínez, 7,68. 
Máximo Martínez, 9,60. 
Dionisio Ordás , 15,99. 
E l mismo, 16,01, 
Benito Ordás , 7,47. 
Herederos de Vicente O r 
dás, 9,60. 
Jacinto Ordás , 9,60. 
Santos Ordás , 6,40. 
Dus tán P r i m , 76,80. 
Gerardo Puente. 19,18. 
Tor ib io Presa, 14,50. 
E l mismo, 9,60. 
Santiago Pérez, 9,60. 
J o s é María Quiñones de 
León, 268,12. 
F a b i á n Roque, 14,53. 
Herederos de Juan Antonio 
Rivera, 78,18. 

2.867 José Rivas, 24,24. 
2.919 Lázaro Rodríguez, 191,96. 
2.877 José Robles, 5,14. 
3.106 Angela Serrano, 25,56. 
3.137 Antonio Soto, 14,50, 
2.991 Angel Sánchez, 48,02. 
3.094 A n a Santos, 16,09. 
3.155 Esteban Suárez, 12,86. 
3,091 F ro i l án Santos, 175,91. 
2.990 Félix Sampedro, 142,29 
2.978 Francisco Salinas, 319,87. 
3.067 Mart ina Sandoval, 25,62. 
3.084 R a m ó n Santos, 8,80. 
3.086 E l mismo, 5,35. 

385 E l mismo, 7,71. 
3.120 Herederos de R a m ó n S i s -

car, 6,05. 
4.169 V i u d a de Antonio T o r i -

ces, 19,20. 
3.191 Santiago Urdíales, 38,55. 

Y para cumplmiento de lo dis
puesto y su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
interesados, expido el presente en la 
oficina recaudatoria, sita en la calle 
Serranos n ú m e r o 28. 

León, 1.° de Agosto de 1933.—El 
Agente, Felipe Fe rnández . — Visto 
bueno: E l Arrendatario, M . Mazo. 
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Atoinislradon ilc iaslitía 
Juzgado de primera instancia de León 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Cumpliendo lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia de 
este partido, en providencia dictada 
en el día de hoy en autos seguidos 
por el procedimiento de juic io ordi
nario de menor cuan t í a a instancia 
del Procurador D. Eleuterio de Rue
da, en nombre de D. Remigio A l v a -
rez Alvarez, vecino de Cabreros del 
Río, contra D. Cándido González 
Sánchez , que lo es de Trobajo del 
Camino, y con la herencia yacente 
de D. V i d a l Alvarez Melón, sobre! 
tercería de dominio de varios bienes j 
que han sido tasados en cuatro m i l | 
doscientas pesetas, se emplaza | g 
referida parte demandada la 
cia yacente de D. Miguel 
Melón, a fin de que en el té 
nueve días comparezca en 
pe r sonándose en forma, apercil 
do que de no verificarlo, le p a r a r á eT 
perjuicio que hubiere lugar en dere- j 
cho y hac iéndole saber que las co- | 
p ías de la demanda y documentos ! 
obran en la Secretaría de este Juz- i 
gado, y h a b r á n de serle entregadas 
en el acto de tenerle por comparecido 
en los autos. 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a la herencia yacente 
demandada, expido la,-^re^eiite en 
León, a siete de Agostc/djMnii nove
cientos treinta y tes.^Ef Secretario 
Judioda^ PI If., Pfedro Manco. 

O. P.—38J/ 

Juzgado de instrucción de Ponferráda 
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

ins t rucc ión del partido de Ponfe
r r á d a . 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el n ú m e 
ro 289 de 1932. sobre hurto de una 
res vacuna de la propiedad de Fran
cisco Valcarce, vecino de Vil lanueva 
de Valdueza, hecho que tuvo lugar 
la noche del 26 de Diciembre últ i
mo, cuyas señas son las siguientes: 
estatura regular, pelo pardo ablan-
cazado, de catorce a quince años de 
edad, cornamenta bastante larga e 
inc l inada hacia arriba. 

A medio del presente, intereso de 
las autoridades y agentes de la Po
licía j u d i c i a l proceda a la busca, 
o c u p a c i ó n y rescate de la expresada 

res y detención de la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no justi
fica legí t ima adquis ic ión, pon iéndo
los a disposición de este Juzgado, en 
caso de ser habidos. 

Dado en Ponfer ráda a 5 de Agosto 
de 1933.—Antonio Sevil la .—Primi
tivo Cubero. 

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Por el presente edicto se cita y em

plaza a los herederos del finado Ma
nuel González Suárez, vecino que 
fué de Vi l l amanín y natural de V a l -
porquero, para que el día veint i t rés 
del actual y hora de las quince, se 
personen en este Juzgado a contestar 
a la demanda de D.a María González 
González, sobre pago de novecientas | rre 
sesenta pesetas, por los servicios que |* 
en concepto de sirviente há prestado 
1 citado D. Manuel González Suárez 

omici l io de Vi l lamanín , según 
,esa en la demanda y obra en 

/ g i á o para su examen por los 
se crean herederos 

expresado en la demanda, papel y 
costas del presente juicio, declaran
do su rebeldía por su incompare-
cencia. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Gabino Méndez.— 
Rubricado. 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha, 

Y para que sirva de notificación 
al demandado Francisco Cobo Fer-

expido el presente, que se 
BOLETÍN OFICIAL de 

ticuatro de Julio de 
ios treinta y-tfles.—Ga-
—P. S. M . , Alvaro Ba-

O. P.—380 

¡presentantes legales; 
oimiento que de no c o n q ^ 
p a r a r á el perjuicio a que 
sin ser mas citados. 

Rodiezmo, 1.° de A 
José M.a Vihuela . 
Justo Sa, 

Requisitorias 
Panizo García, Alfredo, hijo de 

Matías y Bernarda, de treinta años 
de, edad, natural de Gijón y vecino 

Pola Cordón, procesado en el 
nario que se ha instruido en el 
cgado de ins t rucc ión de Ponferra-
con el n ú m e r o 193 de 1932, sobre 

j^o, comparece rá ante dicho Juz-
(16*1933. i ga(j0 en Q\ t é rmino de diez días para 

Secretario, | ser reducid0 a pris ión, apercibido 
t que de no verificarlo, será declarado 

O- P- 383x^re|je]t|e y |e p a r a r á n 1 J S perjuicios a 
i que haya lugar. 

Juzgado municipal de Barjas \ ponferrada, 3 de Agosto de 1933.-

sto Sa/i S e g u i d o / / >( 

Don Gabino Méndez Díaz, Juez mu- i 
n ic ipa l Suplente de Barjas, en 
funciones de propio. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado, se 
ha dictado sentencia en rebeldía , 
cuyo encabezamiento y parte dispo-1 
sitiva, dicen: 

| E l Juez de ins t rucción, Antonio Se
vi l la . 

González González, Arsenio, de 
veinticuatro años, minero, natural 
de Casomera (Oviedo), hijo de U h 

rpiano y Rosalía, procesado en el 
; sumario n ú m e r o 39 de 1932, por el 

«Sentencia.—En Barias, a primero , , . . .. . , N AA 
. T 'i * 1 •, . . . delito de tenencia ilícita de arma de 
de Jul io de m i l novecientos treinta* , . • ̂  ^ 

i o T • • I fuego, comparece rá en el termino de 
V tres, visto por el Sr. Juez mumci - j ,/ . . T A „ A a 
J ' , ^ , , . . . diez días ante este Juzgado, a ím de 
pal suplente del mismo el presente ... . . . . _™,„;v>í¿n 
r . . ^ , , . , , \ constituirse en pr is ión, apercimen-IUICIO verbal c iv i l seguido entre par-i , , , , , „ . , w . i o r a -
J , , \ t . dolé que de no hacerlo sera declara 
tes, de la una, como demandante,! , ? ,-, 
T ' A/T + ' T A J do rebelde. 
José Martínez Losada, mayor de edad y vecino de Herrer ías del V a l 
carce, y de la otra, como demanda
do, Francisco Cobo Fernández , so
bre pago de pesetas. 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al demandado Francisco Cobo 
F e r n á n d e z a que tan pronto sea fir
me esta sentencia, abone al deman
dante José Martínez Losada la can
tidad de ciento ochenta y ocho pese
tas que le adeuda por el concepto 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, ordenen su 
busca y detención, y, caso de ser ha
bido, ponerlo a m i disposición en la 
cárcel de este partido. 

Murías de Paredes, 29 de Julio 
de 1933.—El Juez de instrucción, 
(ilegible). 
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